
                                               

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA EL 
ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN EL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS “OBRAS PARA LA CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS PARA EL TRASLADO DE 
LA ACTIVIDAD DEL EDIFICO DE LA RESIDENCIA GENERAL A OTROS 
EDIFICIOS ADSCRITOS AL HOSPITAL UNVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”.  
EXP. PA 2024-0-74 
 
Advertido error material o de hecho en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP, en adelante) de este procedimiento, y resultando que el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de 
oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 
sus actos, esta Directora Gerente,   
 

RESUELVE 
 
 Primero. - Subsanar el error observado en el apartado 11 de la Cláusula 1 del 
PCAP Documentación técnica a presentar en relación con los criterios de 

adjudicación del contrato, en los siguientes términos: 
 

- Donde dice: 
 

Los licitadores incluirán la documentación técnica en los sobres siguientes: 

 

Sobre 2: 

En el sobre 2. Documentación Técnica, se incluirá la documentación acreditativa 

del cumplimiento de las características técnicas exigidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. Entre la documentación se incluirá: 

 

· Índice pormenorizado y NUMERADO de toda la documentación que se 

aporta.  

· Toda la documentación exigida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

para verificar el cumplimiento de lo establecido en el mismo. 

 

Asimismo, no se valorarán los criterios objetivos de aquellas empresas que no 
acrediten el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas con la 
documentación aportada y en consecuencia no continuarán en el proceso de 
licitación. 

 
Sobre 3:
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En el sobre 3. Proposición económica y declaración relativa a los criterios de 
valoración por aplicación de fórmulas:  
 
Para la valoración la proposición económica y de los criterios cualitativos 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas indicados en el 
apartado 10.2.2 de este pliego, se presentará: 
 

· ANEXO I.1. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

· Documentación relacionada con los criterios de adjudicación por aplicación de 

fórmulas. 

 
- Debe decir: 

 
Los licitadores incluirán la documentación técnica en los sobres siguientes: 

 

Sobre 3.1: 

En el sobre 3.1. Documentación Técnica, se incluirá la documentación 

acreditativa del cumplimiento de las características técnicas exigidas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas. Entre la documentación se incluirá: 

 

· Índice pormenorizado y NUMERADO de toda la documentación que se 

aporta.  

· Toda la documentación exigida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

para verificar el cumplimiento de lo establecido en el mismo. 

 

Asimismo, no se valorarán los criterios objetivos de aquellas empresas que no 
acrediten el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas con la 
documentación aportada y en consecuencia no continuarán en el proceso de 
licitación. 

 
Sobre 3.2: 
 
En el sobre 3.2. Proposición económica y declaración relativa a los criterios de 
valoración por aplicación de fórmulas:  
 
Para la valoración la proposición económica y de los criterios cualitativos 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas indicados en el 
apartado 10.2.2 de este pliego, se presentará: 
 

· ANEXO I.1. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

· Documentación relacionada con los criterios de adjudicación por aplicación de 

fórmulas. 

 
  

  



                                               

 

 

 

 
 Segundo. - Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

 
En Madrid, a fecha de firma 

    LA DIRECTORA GERENTE, 
 
 
 

 
Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

Firmado digitalmente por: MARTINEZ DE PANCORBO GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
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